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NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

NO INE CAPAS 
ESCRITURA PÚBLICA FIJACIÓN 

DE NUEVO PLAZO, REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA FACDINSA S.A---------- 

CUANTÍA INDETERMINADA -=ocsorccomasamsnans 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy a los nueve días del mes de julio del dos mil dieciocho, ante mí 

Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular Cuadragésima Primera del 

cantón Guayaquil, comparece: la señora MARIA DE LOS ANGELES 

BARRERA VERA, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía FACDINSA S.A. El compareciente es mayor de edad, estado civil 

casado, de profesión ejecutivo, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz de 

obligarse y contratar a quien, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación, de conocerlo doy fe; procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de FIJACIÓN DE 

la Fijación de Nuevo Plazo y Reforma del Estatuto de la compeé8 

FACDINSA S.A. que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura la señora MARIA DE LOS ANGELES BARRERA VERA, en su calidad 
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de Gerente General y Representante legal de la compañía FACDINSA S.A., 

26 

27 

28 

conforme lo acredita con la copia de la nota de su nombramientos que adjunto 

como documento habilitante y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía, celebrada el veintiséis 

de abril del dos mil dieciocho. Acta que igualmente consta agregada como 
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AB. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

documento habilitante a la presente escritura pública. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. UNO.- La compañía FACDINSA S,A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Doctor PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, a los veintiséis días del 

mes de noviembre del año mil trece y fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el diez de marzo de mil catorce. DOS.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía FACDINSA 

S.A., celebrada el veintiséis de abril del dos mil dieciocho, acordó fijar un nuevo 

plazo de existencia legal de la compañía y reformar su estatuto de la compañía, 

autorizando al Gerente General, para que realice todos los trámites pendientes 

al perfeccionamiento de lo acordado en dicha Junta. TERCERA: 

DECLARACIÓN DE FIJACIÓN DE UN NUEVO PLAZO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- Con estos antecedentes, la señora Maria De 

Los Angeles Barrera Vera, en su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía FACDINSA 6$.A., declara mediante este instrumento 

público: UNO.- Que se establece y fija como nuevo plazo de vigencia de la 

compañía sesenta años, en vez de cinco y en consecuencia se reforma la 

Cláusula Tercera del Estatuto de la compañía FACDINSA S.A., de tal manera 

que el texto de dicho artículo en el futuro dirá: "CLAUSULA TERCERA.- PLAZO 

DE DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía será de sesenta años, 

contados desde la inscripción en el Registro Mercantil, sin perjuicio de su 

prorroga o ampliación por decisión de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas tomado con el voto favorable de por lo menos las tres 

cuartas partes del capital social pagado concurrente a la sesión”.- CUARTA..- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El Gerente General y representante legal 

de la compañía FACDINSA S.A., la señora Maria De Los Angeles Barrera 

Vera, declara bajo juramento que su representada no tiene contratos de obras 

públicas con el Estado ni con ninguna de sus instituciones.- QUINTA.- 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FACDINSA S.A., CELEBRADA EL 

DIA 26 DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del mes de abril del dos 

mil dieciocho, siendo las 14H00PM, en la oficina de la compañía ubicada 

en la calle Medardo Angel Silva No. 1605 intersección entre la 11 y la 12, 
deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de la compañía FACDINSA S.A. las siguientes personas 

naturales y jurídicas: 

> BARRERA VERA MARIA DE LOS ANGELES, propietario de 792 

acciones con un valor nominal de US$ 1.00; 
> CAMPOVERDE MOLINA DOUGLAS FABIAN, propietario de 8 

acciones con un valor nominal de US$ 1.00. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del Capiia. 
social de la compañía equivalente en OCHOCIENTAS (US$ 800,00), 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, en uso de la facultad que les concede el Art. 238 de la Ley 
de Compañías, haciendo constar por unanimidad que se ha resuelto 
previamente el asunto a tratarse, según se expresa mas adelante. 

Se instala la sesión y se designa a los señores Douglas Fabian 

Campoverde Molina para que actúe como Presidente ad-hoc de la 

Junta, y como Secretario al Gerente General la señora Maria De Los 
Angeles Barrera Vera, en calidad de accionistas de la compañía. 
Habiéndose constatado por Secretaria que se encuentran presentes 
todos los Accionistas de la compañía, el Presidente de esta Junta declara 

instalada la sesión, luego que por Secretaria se certifica el cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de Compañías y de comprobar la 
existencia legal de quórum necesario, expresa que se debe conocer y 

_ e, resolver sobre los siguientes puntos del orden del día: 

33% 
Da; > UNO: Resolver sobre la Fijación de un nuevo Plazo de vigencia de la 
nz = Dir de 

Laa compañía; 

az a , 
E DOS: Resolver sobre la Reforma de la Cláusula Tercera del E 
dp A ial: e 3 “Social; y, 

Hz 4 
- Es 'S TRES: Autorizar al Gerente General para el cumplimiento de lo r 
23 Sor la Junta. 
”S E 

E E Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que el plazo 

vigencia y duración de la compañía fenece el 10 de marzo del 2019, por 
lo que es necesario fijar un nuevo plazo de vigencia de la compañía, 

reformar el estatuto social, con el objeto de que la empresa continúe 
trabajando y generando recursos y mano de obra, por lo que solicita el 

pronunciamiento de los accionistas sobre este particular. Puesto en 

conocimiento de la Junta los puntos objeto de esta reunión, la Junta por 

Página 

  

   

   



unanimidad de votos, adopta las siguientes resoluciones: RESOLUCIÓN 

UNO: Que se establece y fija como nuevo plazo de vigencia de la 
compañia sesenta años, en vez de cinco años; y, en consecuencia se 
debe reformar la Cláusula Tercera del estatuto social de la compañía 
FACDINSA S.A.; RESOLUCION DOS: Que se reforma el Clausula 

Tercera del Estatuto social de la compañía, de tal manera que el texto de 

dicha cláusula en el futuro dirá: “CLAUSULA TERCERA.- PLAZO DE 
DURACIÓN..- El plazo de duración de la compañía será de sesenta años, 
contados desde la inscripción en el Registro Mercantil. Este plazo podrá 

prorrogarse o reducirse por resolución de la Junta General de Accionistas 

tomada con el voto favorable de por lo menos las tres cuartas partes del 
capital social pagado concurrente a la sesión.”; y, RESOLUCION TRES: 
Autorizar al Gerente General de la compañía realizar todas las getiones y 
trámites necesarios para el cumplimiento de lo resuelto por la Junta. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso 

para redactar la presente acta; y, redactada que fue, luego de reinstalada 

.á sesion con los mismos concurrentes con que se instaló es aprobada 

“por una unanimidad, luego de haber sido leída por el Secretario, se 
levanta la sesión a las 17 horas 18 minutos. 

CERTIFICO: Que la copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía FACDINSA S.A., que antecede es igual a su 
originar que se encuentra dentro ael libro de la Junta Generaí de 
Accionistas de la compañía FACDINSA S.A.; y, al que me remitiré en 

caso de ser necesario.- 

Guayaquil, 26 de abril del 2018. 

ART Poner > 
Maria De Los Angeles arrera Vera 

SECRETARIO - ACCIONISTA 

  

Douglas Fabian Campoverde Molina 

- PRESIDENTE DE LA JUNTA AD-HOC - ACCIONISTA 
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FACDINSA S.A. 
Guayaquil — Ecuador 

Guayaquil, 21 de junio de 2017 

Señora 

MARIA DE LOS ANGELES BARRERA VERA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
"re 

Cúmpleme comunicarle que la compañí¿ FACDINSA.S/A., en la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, celebrada hoy, tuvo el acierto de designarla a usted GERENTE GENERAL 

de la misma por el lapso de CINCO años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento 
A AA 

en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicia! de la 

compañía de forma individual, de conformidad con el Art. 08 del Estatuto Social de la compañía. 

la compañía anónima FACDINSA S.A. se constituyó el 26 de noviembre del 2013, mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de marzo del 

2014, de fojas 19.812 a 19.834, Número 766. 
t 

Atentamente, 

LUIS E BEJARANO SALTOS 

C.C. 093074276-2 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía FACDINSA: S.A., 

Guayaquil, a los 21 días del mes de junio del año 2017. 
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:27.315 

FECHA DE REPERTORIO:22/jun/2017 

HORA DE REPERTORIO:16:01 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

o 

1.- Con fecha veintidos de Junio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FACDINSA 
S.A., a.favor de MARIA DE LOS ANGELES BARRERA VERA, de 
fojas 27.104 a 27,107, Registro de Nombramientos número 7.346. 

ORDEN: 27515 , 

DIANA 

UNC NOU 

QUIE UN 
nODUIS 

UA As. Mafia Penddla Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 26 de junio de 2017 DEL/CANTON GUAYAQUIL 
N . DELEGADA 

    

  

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, att tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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Identificación y Cedulación 

| 
oe REPÚBLICA DEL ECUADOR 

> 
E Dirección General de Registro Civil, 

_ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922047816 

Nombres del ciudadano: BARRERA VERA MARÍA DE LOS ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/[SAGRARIO/ + 

pea arca Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1983 

  
  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BARRERA MAYORGA ANGEL POLIVIO 

7 

a 4 > 

Nombres de la madre: VERA MOREIRA AMELIA DISNARDA 
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Fecha de expedición: 26 DE NOVIEMBRE DE 2010 
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Información certificada a la fecha: 9 DE JULIO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL -. 
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N? de certificado: 180-135-91438 

MA 
33 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

180-135-914 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec 

  

    

      

  

      

  

                    

  

    

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  

“.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CREA LENFIAL DE REG TAC CM, 

E IDENTIFICACIÓN ? CBA IC Ot 

E 

   

ARH DOS PNOMERES. 

  

INIA 

    

Z GUA ia A . =Í 

YTORGA ANGEL POLIMO 

ES 7 EN A 

  

2
1
9
4
4
2
4
 y 

   
  

a 

mr 

      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Ta 
TL ETRE ERAS ES cai > 

TAE AA pe : 

008 - 241 
Ao 

29229478 16 
pS 

BARRERA VERA MARÍA DE LOS ANGELES 
PELOS Y MBE 

AER PL 

  

   

  

    

ca is A 

PARA IATA A 
AA AS 

  

 



  US REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES | / 

-Fehoce bes al paols! 

NÚMERO RUC: 1992364 16300 1 

RAZÓN SOCIAL: FACIINSA 5 A 

  
  

  
  

  

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL BARHERA VERA MARIA DE 1 OS ANGELES 

CONTADOR: ASENCIO CARBO LEONOR CEL PILAR . 

CLASE CONTRIBUYENTE: urPos OBLIGADO LLEVAR CONTASILIDAD si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: Se NÚMERO: 5» 

FEC MACIMENTO FEC BOCIO ACTIVADADES ISO Ad 

TEC MSCRIFCIOM 255987014 FEC. ACTUALIZACIÓN DrOT rn 

EEC. IUIPEIAICO DELMATICA FUEL ALLACDIO, ACTIMIDADES 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 

ACTIVIDADES Of COIJPRA CE CARTERA COMERCIAL 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 

Praynaa GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquea TAROU! Carcadela ALBORADA DOCEAVA ETAPA Numero SL ¿8-29 Marcana 12 19 E. bfh00 ALALZA Pao 
Cévina 48 Retererca ubraoar DIAGONAL Al GHAN ALSOCEMTRO Celular 00424113 Ena roarmervetafhconal com Teetono ratas DISCIT3EF 

[DOMICRIO ESPECIAL 
35M   

Guaco TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCHONISTAS. PARTICIPES, SOCIOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO 0€ DIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
" ANEXO TRANSACCIONAL SH4PLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
"DECLARACIÓN MEWNSLA, DE IVA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES > 
SOCIEDADES 
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NUMERO RUT NAPA yt 

RAZÓN SOCIAL. FAZDINSA S A 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS | 

A AA 
  

mo ESTARLECIMIENTO vit Exuado ABIERTO - MATRIZ FEC BEGO ACT 230072914 

NOMBAE COMERCIAL FET CIEMRE 

ACTIODAD ECONOMICA 

MO TRETADES ZE LTAMPRA DE CARTERA COMERCIAL 

DIRECCION ESTABLECIMIEMTO 

PEC REMCIO 

Doors UA TAS ani: GUAYAGOA Fsrroras TABQUÍ Cucagesa ALBORADA DOCEAVA ETAPA Numero SL 28-22 Refeimoos DIAGONAL AL GRAN 
A BOLEN TAO Manara 17,19 Exifeos ALLALSA Ora, 4 Oír 40 Cantar 098047411) Ema ¡rbareruericinmoona!. corr Teletono Trato DLGOIZIA 

    

  
  

* 

 



UI
YW
VL
ON
 

p
r
o
p
s
 e 

> 
IN
OV
AY
NO
 
NO

LN
VO

 
TR
A 

OY
IN
IW
JA
 
O
N
I
S
I
O
V
I
A
V
A
D
 

15 

ha
 

an 
MR 

i
n
 

0
 

AB. XAVIER LARREA NOWAK 

NOTARIO XLI GUA Y AQUIL 

CONCLUSIÓN.- Sírvase, señor Notario, agregar las demás claúsulas de estilo 

para la válidez de esta escritura pública y, otorgue las copias de ley, para la 

inscripción en el Registro Mercantil, quedando autorizado el abogado. F) OTTO 

ERIC ALVAREZ ZAMORA, con registro profesional número seis mil seiscientos 

cinco, del Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

JUNTO CON LA ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. 

Quedan agregados a mi registro formando parte integrante de la presente 

escritura, el Acta de Junta General Universal y Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía FACDINSA 6S.A., celebrada el veintiséis de abril del dos mil 

dieciocho; y, copia del Nombramiento de Gerente General de la compañía 

debidamente inscrito en el Registro Mercantil. Leída que fuera esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, al compareciente, este la aprueba 

en todas sus partes, se afirma y ratifica y firma en unidad de acto conmigo de 

todo lo cual DOY FE.- 

p. FACDINSA S.A. 

R.U.C. 0992864168001 

  

MARIA DE LOS ANGELES BARRERA VERA 

GERENTE GENERAL 

C.C.092204781-6 - 

C.V. / / 

Mes SAN 
B. XAVIER LARREA NOWAK 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

Se viorgo ante mi, en fe de/ello confiero 
este PIEL TESTIMONIO, qu 
rubricó, firmo y sello en esta Ciudad qe 
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NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Factura: 001-002-000060930 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| Escritura N*: [20180901041P03231 

      
  

              
  

  
    

                    
      

  
  

              

  
         
  

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE JULIO DEL 2018, (11:15) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento d No. 
Persona Nombres/Razón social . po : ento de | identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

interviniente identidad n 

cas REPRESENTAD 09928641680 [ECUATORIA | REPRESENTANTE | MARIA DE LOS ANGELES 
Jurídica FACDINSA S.A. O POR RUC 01 NA LEGAL BARRERA VERA [ 

A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social : po : : Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

. interviniente identidad ” 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
. INDETERMINADA ] | 

CONTRATO: y L y > | 

52 a. : 

2 e 

P2 120 - ro E / 
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pon OD 
cz Yo NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:34.884 
FECHA DE REPERTORIO:09/ju1/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciocho queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene la Prórroga de Plazo; y, Reforma 
de Estatutos, de la compañía FACDINSA S.A., de fojas 33.500 a 33.507, 

Registro Mercantil número 2.939, 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 34884 

DODIJHOw 

UF IEA 
9Lu 

DEA 5 
DUERP 

  

ENG NIISIA : ED 
Ab il 

DIOR 2 Patriciá Murillo Torres 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
Guayaquil, 16 de julio de 2018 

[/ 
REVISADO POR: 

N*0407064



DOCUMENTACION y APCHIV:. 

INTENDENCIA CE COMPAÑÍAS NE GUAYAGU 

¿ 4 JUL 2016 
ReECIiIB;yo a 

LOr00.. Z HOT ma man e a A Eme Primos a 

 


